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INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA

Resolución 284/2023

RESOL-2023-284-APN-INA#MOP

José María Ezeiza, Buenos Aires, 06/11/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-119136161-APN-INA#MOP, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 de fecha

3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 426 del 21 de julio de 2022 y 863 del 29 de

diciembre de 2022, las Decisiones Administrativas Nros. 744 de fecha 2 de septiembre de 2019, su modificatoria

N° 752 de fecha 11 de septiembre de 2023 y N° 4 del 9 de enero de 2023, y la Resolución N° 53 de fecha 27 de

mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023,

cuya distribución se efectúa conforme a los dispuesto en la Decisión Administrativa Nº 4/23.

Que por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de

Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que mediante la Decisión Administrativa N° 744/19, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel

operativo del INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA (INA), la que fue modificada mediante Decisión Administrativa

N° 752/23, y se modificaron las denominaciones de las unidades organizativas y se homologaron, reasignaron y

derogaron diversos cargos de este Organismo en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del CONVENIO

COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO

(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Que mediante el Decreto Nº 328/20 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las

Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados,

durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20, en virtud de la pandemia

declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus COVID-19, a

prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las

designaciones o de sus últimas prórrogas, las que no podrán exceder el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días.

Que por el Decreto Nº 863/22 se amplía la emergencia sanitaria, oportunamente dispuesta, prorrogándose la

misma hasta el 31 de diciembre de 2023.

Que a fin de garantizar la continuidad de las tareas que se vienen efectuando, resulta necesario prorrogar las 

designaciones transitorias de las personas consignadas en el ANEXO IF-2023-19445167-APN-SRRHH#INA, que 

forma parte integrante de la presente, quienes fueron designadas por los actos administrativos que allí se
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mencionan y en los cargos detallados.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la Resolución N° 53 del

27 de mayo de 2021 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros

(RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM).

Que las presentes prórrogas de designaciones transitorias quedan exceptuadas de las restricciones establecidas en

el Artículo 1° del Decreto N° 426/22, conforme lo dispuesto en el inciso d) del Artículo 2° del citado Decreto.

Que se cuenta con el crédito presupuestario necesario para atender el gasto resultante de la medida que se

propicia, conforme lo certificado por la Subgerencia de Administración del Instituto.

Que las Subgerencias de Recursos Humanos y la de Asuntos Jurídicos del Instituto han tomado la intervención de

su competencia.

Que en el Orden 21, IF-2023-129296064-APN-DGAJ#MOP, ha emitido opinión la Dirección General de Asuntos

Jurídicos del Ministerio de Obras Públicas.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley N° 20.126, los Decretos Nros.

328/2020 y 881/2020.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Danse por prorrogadas, a partir de la fecha que para cada caso se indica y por el término de

CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, las designaciones transitorias de las personas que se detallan en el ANEXO

IF-2023-119445167-APN-SRRHH#INA, que integra la presente medida, en los cargos que allí se consignan,

autorizándose el pago de la Función Ejecutiva del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del

SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios

y complementarios, conforme en cada caso se indica.

ARTÍCULO 2º.- Los cargos mencionados en el Artículo 1° del presente acto, deberán ser cubiertos conforme los

requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV

y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO

PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 y modificatorios, dentro del plazo de CIENTO

OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de las fechas indicadas en el ANEXO que forma parte de la

presente.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las

partidas específicas del presupuesto vigente del INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA (INA).
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE

GABINETE DE MINISTROS, dentro del plazo de CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese.

Juan Carlos Bertoni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA

-www.boletinoficial.gob.ar-

e. 10/11/2023 N° 90830/23 v. 10/11/2023

Fecha de publicación 10/11/2023


